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Las leve», Jtdfetiflg y anuurins qju l»:iynu «le ¡nseriarse en 
Itm BoL-TiRF.s OMCIALIS v han de in.-m.Iar al Jefe Cotilleo 
rrtpeclik'o, por cuyo con.lucio se pasarán á los Mito res de 
,to» mencionados periódicos. 

(fírai ontr,, de C de Al/nl de tWO.) 

> ¡e p u b l l é j ü ¡ m í o * l o » d i n * , e x c e p t o l o a d o m i n g o s * 

I'HICÍOS DK •WCMClOit.—Kn esla capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici-
(n. !o>; ínrra de ella I I rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscriciAes en Madrid, en la Administración del BOLKTI*, Fuencarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
Importe del tii-mpo de abono en sellos.—Un número suelto, des reales. 

A D T I R T E Í C I A E D I T O R I A L , 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al terr ie io nacioual 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dot reatei por cada linea de inserción. 

Administración Provincial. 

G O B I E R N O C I V I L . 

Administración de Fomento.—Exposi
ciones.—Circular. 

Por Real decreto de 15 de Setiembre 
de este año S. M. el Rey (Q. D. GL) Ha 
tenido á bien disponer que se celebre en 
la capital de la Monarquía una exposi
ción nacional de productos vinícolas, que 
debo abrirse el 1." de Abril de 1877 y 
quedar cerrada el 3 0 de Junio del mismo 
año. 

Según el art. 3 . ° de aquel Real decre
to, la Exposición tiene por objeto conocer 
la clase de mostos, madres, vinazas, he
ces, posos y caldos que se forman y ex
traen de los productos de* la agricultura 
española; la bebida que de ellos so fabri-
cau; los procedimientos que se usan para 
la elaboración y conservación de los vinos 
y demás productos que de ellos se deri
van, y los aparatos, instrumentos, herra
mientas, utensilios y materias naturales 
y químicas de todo género que para ello 
se emplean: estudiar por medio de la cata 
y de los auálisis químicos los diversos 
elementos de que se compoueu las bebi
das que se exhiban y la fuerza alcohólica 
que tengan: y formar también el nomen
clátor, la estadística y el plano do esta 
producción, con todas las clasificaciones 
v pormenores posibles, y el libro donde 
naya de publicarse el resoltado de I03 
trabajos, en el cual deberán hacerse cons
tar cuantas noticias sean convenientes 
acerca de la esencia y forma de los pro
ductos, á íin de que puedan ser conoci
dos y útiles á la producción y al tráfico 
vinícola dentro y fuera de España. 

El programa de las materias admisi
bles en la exposición, e3 como sigue: 

S E C C I Ó N P R I M E R A . 

Mostos, vinos, alcoholes, licores, sidras 
y cervezas. 

Clase \: 
Mostos, madres, vinazas y caldos pro

cedentes de todos los productos agrícolas. 

Clase 2 . ' 

Vino3 de capa, pasto, licorosos y g e 
nerosos. 

Clase 3.' 
Mezclas. 

Clase 4.' 

Alcoholes seco9, dulcificados v perfu
mado». 

Clase 5. ' 

Licores de todas clases. 

Clase a: 
Miste! as. 

Clase i: 
Vinagres de uva y do otras materias 

naturales ó artificiales. 

* S E C C I Ó N S E G U N D A . 
Máquinas, aparatos, artificios, h e r r a 
mientas y utensilios do todas clases. 

Clase 8 . " 

Pisa-uvas, prensas, husillos, monda-
doras , desgranadoras, trituradoras de 
granillo y orujo, calderas de cochura. 

Clase 9 / 
Bombas aspirantes, expeleñtes y de 

trasiego, areómetro <: hidrómetros, "des
tiladeras, aparatos para tapar y destapar 
botellas, ventiladores, caloríferos, alum
bradores, refinadoras, monta-cargas. 

Clase 10 . 

Sistemas de entivacíoa, colocación ¿ 
instalación de bodegas y escaparates, en
vases para conservar, pipería, vasijería, 
pellejería, botillería, vaseras, vasos y 
copas, envalajea para trasportar. 

Clase U. 
Cubetas, embudos, cestas, tapones, 

cápsulas, cédulas de rotulación. 

Clase 12. 

Productos naturales y químicos que 
so emplean en la fabricación. 

S E C C I Ó N T E R C E R A . 

Conservas vegetales 6 animales. 

. Clase 13 . 

Encurtidos de todas clases; frutas con
servadas en alcohol, aguar lientes ó lico
res; mos'tos, mostillos, uvales, calabaza
tes, arropes, materias extraídas de los 
granillos, orujos y bagazos. 

S E C C I Ó N C U A R T A . 

L i b ros , folletos, planos, modelos 
y dibujos. 

Clase 14 . 

Libros, folletos, opúsculos, monogra
fías, memorias, mapas, planos, modelos, 
dibujos. 

S E C C I Ó N Q U I N T A . 

Clase 15. 

Todos cuantos enseres, utensilios, ob
jetos y medios que DO se hallen especi
ficados en este programa y concurran á 
la fabricación, transformación, afinación, 
purificación y conservación de los pro
ductos que hayan de exponerse en el 
certamen. 

Con fecha 14 del corriente la Direc
ción geueral de Agricultura, Industria y 
Comercio dispuso que se pidan á los Al
caldes de los pueblos relaciones nomina
les y conceptuosas, según sn caso, com-

Íorensivas de los distintos productores y 
abricautes de jugos, utensilios, instru

mentos y materiales á que se hace refe
rencia en el programa transcrito, para 

<:er aproximadamente los elementos 
de la producción vinícola en las respec
tivas localidades y en sus diversas mani
festaciones. 

Por tauto, cumpliendo con esta dis
posición, encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia que en el 
improrogable termino de 2 0 dias, con
tados desde que se publique la presente 
circular cu el UÓLKTIN OFICIAL, remitan 
á la Sección de Fomento de este Gobierno 
civil dichas relaciones, ajustándolas á las 
advertencias y modelos que se insertan á 
continuación; en inteligencia de que si 
dentro de los 2 0 dias señalados no en
viasen las relaciones mencionadas, incur
rirán en la multa que corresponda y les 
será exigida irremisiblemente, sin perjui
cio de cualesquiera otras correcciones á 
que den lugar con su morosidad ó inobe
diencia. 

Madrid 3 0 de Octubre de 1 8 7 ( 5 . = E l 
Gobernador, J . lClduaycn. 

Advertencias <¡ne deben tenerse en CUfííta /• tfü 
llenar lis relacionas á que se refiere el pro. 
ijratna Comprendido en la precedente cir
cular. 

Los Alcaldes y Secretarios de Ayuuta-
mie itos, desde el momento en que reciban el 
programa de la exposición y las relaciones 
adj mitas, torneado á h vista a piel y sin le
vantar mano, procederán á lle-iar estas por 
las anotaciones de los registros, padrones de 
amülaramioucos y demás antecedentes, noti-
ci .s y documentos exis.cu;e3 en los Munici
pios donde consten los nombras de los indi
viduos, las materias quo producen y otros 
muchos particulares conducentes al objoio de 
(pie se trata. Para ampliar y completar las 
noticias ea lo que fuese necesario, se dirigi
rán también á las personas á quienes deban 
h u: rio. procurando que aquellos se anoten 
cou la expresión, claridad y exte isiou conve-
nieates. ilcuuidas las relaciones por hojas, 
se coserán en un solo cuaderno las corres
pondientes á cada sección de las cinco del 
programa, remitiéndolas todas dentro del 
plazo de 20 dias señalado, al Gobernador do 
la provincia respectiva. Se tendráu muy on 
cuenta las prevenciones siguientes: dentro 
de cada sección se procederá a llenar las re
laciones individuales por clases, sin confun
dir lo que á cada una ou especial pertenez
ca, ni pasar á otra hasta dejar completamen
te evacuado lo que á la anterior corresponda. 

Así, pues, eu la SECCIÓN PRIMERA, des
pués del nombre del fabricante, se anotarán 
los jugos que elabore, con relación á la cla
se primera, como son mostos, madres, vina
zas, etc., especificando la j>rocedencia ó el 
destino si no constituyere una elaboración 
especial con nombre determinado que deba 
comprenderse en clase distinta. . 

Clase segunda. Se distinguirán los vinos, 
principiando por lo3 propiamente asi llama
dos, según sean de capa, pasto, licorosos, 
generosos, etc., añadiendo el color, la proce
dencia, etc. Seguirán luego los vinos espacia»-
les ó do frutas, especificándolos ]>or los nom
bres de estas ó por el peculiar suyo. 

Clase tercera. Se expresarán I03 compo
nentes de las mezclas, y el nombre del pro
ducto resultante si lo tuviese determinado. 

Clasecuarta. Losalcoholes y aguardientes 
so de.allaran también según el grado, la pro-. 

Duración ó composición, el fruto ó producto 
de que se extraen. c,c, etc. 

Oíase quinta. Se tendrán on cuenta las 
prevenciones anotadas en la clasa scguud* 
para I03 vinos de frutos, y en laclase cuarta. 

Clase sexta. Obsérvese lo referido para las 
mezclas eu la clase tercera. 

Clase sstirni. Se indicará si eu los vina
gres naturales ó artificiales, el fruto ó la ma-
tsriadoque provienen, si están ó ir > retiñido», 
y el 'i »mbre e->pj -I:v 1 si lo tuvieron. 

Ejemplo: 

sBOOnm PRIMERA. 

Nombre 
del 

fabricante. 
Productos 

eoatprendttoa en It Sección 

• Madres para la venta. 
'Vino de pasto tinto, 
ídem generoso blanco. 
Ídem de naranja. 
Idctn de manzanas (sidra). 
Cerveza de Babiera. 
Mezcla de y de 

/ Aguardionto de grados. 
Joan Mouendcz. .ídem escarchado. 

Ídem do romolacha. 
Licor de monta. 
Ídem marraschino. 

. Mistela, 
f Vinagre de vino. 

Ídem decorte/.ade plátano. 
Agua de azahar, 

iLicor de clavillo. 

SK> «ION SECUNDA. En la relaciou núiin-
ro 2 se insv'ribiráu los fabricantes do apara
tos, artificios, herramientas y utensilios com
prendidos eu las clases S." hasta la 12 inclusi
ve del programa, por el orden en las mismas 
establecido, añadiendo en el registro de los 
objetos de su fabricación los sistemas á que 
pertenecen, BU denominación ó eslíficative 
especial en su caso, el objc;i> 6 dos,¡no á que 
SS aplican, y demás detallos interesantes. La 
rela^ioivcomplemontaria. núm. 2 . servirá para 
especificar cuáles sevu los productos natura
les y químicos que emplean los fabricantes 
de»jugos en su elaboración, expresando su 
denominación, composición, aplicación y de-
mas pormenores dignos de nota. 

SECCIÓN TERCER \. Se distinguirán dentro 
de la clase la3 especies y variedades, prin
cipiando por los encurtidos: seguirán las fru
tas, indicándolas por su uombre, con el del 
líquido en que se conserven; luego los mostos, 
mostillos, arropes y conservas, y por último, 
las sustancias extraídas de los residuos, dán
dolas á conocer por su procedencia y pur lo» 
nombres genéricos y especial de la localidad. 

>K.< 13X09 cr ARTA. En la relación uüm. 4 
se compreuderáñ, primero, los individuos que 
hayan escrito y publicado libros, memo
rias, folletos, etc.,que traten de cualquiera de 
las materias comprendidas en el programa, de
terminando la que sea y los ]>articulare3 que 
OÍrt *an interés: segundo los autores de ma
pas, planos, m«»delos,dibujos, etc.,añadiendo 
la especialidad á quo estos se contraen, su 
objeto principal y aquellas observaciones pre
cisas que completen su conocimiento. 

Por último, cu la SECCIÓN QUINTA s; com
prenderán I03 objetos y medios á que se hace 
referencia en la clasa décimaquinta, no con
tenidos eu las anteriores ni en las cuatro pri
meras relaciones circuladas, procurando ano
tarlos, por Arden de secciones y clases, cou 
precisión y claridad. 



2 

Mode lo núm. 1 . 

EXPOSICIÓN VINÍCOLA DE 1877. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

PARTIDÓLJUDICIAL DE. 

por \ 
AYUNTAMIENTO DE 

R E L ACIONHB fotBrtay 
al Jieal >!• !.'. 7 

Sección (primera >hhpmgmm<' <¡ue. acomjxtña 

SOMBRES DE I.OS FABRICANTES (1). 

MATERIAS QUE PRODUCE» 
-1" las comprendidas en las sirte clames de la Sección (2). 

(1) Se entiende por fabricante todo coseehero de « v a 6 «le otro producto aerícola que fabrique mostos ó 
•mplce cualquiera de los demás procedimientos de vhiificttlOft, destilación ó concentración. 

(2) En o t a casilla de)>en comprenderse <odas las materia» que se indican en las siete clase» siguientes: 
1. Mostos, madres, vinazas y caldos procedentes de todos los productos agrieolas. 
2." Vinos de capa, pasto, licorosos y generosos. 
3.* Mezclas. 
4." Alcoholes secos, dulcificados y perfumados. 
5.* Licores de todas clases. 
C* Mistelas. 
7 / Vinagres de uva y de otras materias naturales ó artificiales. 

• 

NOTAS. 
En la clase 2." debe expresarse respecto ú cada especie de vino, si es blanco ó tinto, y si procedieren de 

diferentes frutos que la uva, ha de decirse si son de manzana, mora, granada, etc., ó cervezas. 
En la clase 4.* ha de expresarse si los alcoholes son naturales, secos, anisados, escarchados, dulcificados, 

ó si proceden d'e remolacha, granos, etc. En Ixs aguas refrescantes y olorosas ha de decirse si son de azahar, 
de verbena, ó de otras flores 6 esencias. 

En la clase 7.* ha de indicarse si el vinagre procede de uva ó de otros mostos, ó de madera. 

EXPOSICIÓN VINÍCOLA DE 1877. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Mode lo uúm. 2. 

PABSXDO 'l I ' ICIAL DE. AYUNTAMIENTO DE. 

RELACIÓN de los fabricantes de instrumenta*, aparatos, herramient^xs y utensilios de todas 
clases, comprendidos en la Sección segunda del programa. 

NOMBRES. 

• t« 

INSTRUMENTOS, HERRAMIENTAS. ETC., 
comprendidos en las clases S.* ft la 12.' inclusive (1). 

Suplemento al modelo núm. 2-

EXPOSICIÓN VINÍCOLA DE 1877. 

r t t o v i x c i A i"-: MAIMUD. 
PARTIDO .TUDIHAI. j ys . . . . 

(1) En esta casilla deben comprenderse las máquinas, aparatos, artificios, herramientas y utensilio* de 
todas clases, como se indica en las sisuientes: 

Clase 8 / Pisa-uvas, prensas, husillos, mondaduras, desgranadoras, trituradoras de granillo y orujo, 

calderas de cochura. 
Clase 9.* Bombas aspirantes, expelentes y de trasiego, areómetros c Itidrúmctros, destiladeras, aparatos 

para tapar y destapar botellas, ventiladores, caloríferos, alumbradores, refinaderas. mouta-cartras. 
10.* Sistemas de cnlivacion, colocación e instalación de bodega» y escaparates, envases para conservas, 

jüpcría, vasijeria, pellejería, botillería, vaseras, vasos y copas, embalajes'para trasportar. 
11." Cubetas, embudos, cestas, tapones, capsulas, cédulas de rotulación. 
J2.' Productos naturales y químicos que se emplean en la fabricación. 

RELACIÓN <!• w 
del programa' 
boracion. 

AYUNTAMIENTO DE. 

ra> cmprctitiil' 
&>* naturales ¡ 

qccion primera y tercera 

NOMBRES 
de los fabricantes de caldos. 

NOMBRES DE l.A CLASE DE PRODUCTOS QUE UTILIZAN 

NOMBRES 
de los fabricantes de caldos. Naturales (1) . Químicos (1) . 

• 

• 

(1) En estas casillas habrán de anotarse los diferentes productos naturales ó químicos, con la conveniente 
separación, que emplean los fabricantes de jugos en elaborarlos, expresando su denominación, composición, 
aplicación y demás pormenores dignos do mencionarse 

Mode lo núm. 3. 

EXPOSICIÓN VINÍCOLA DE 1877. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

AYUNTAMIENTO DE PARTIDO JUDICIAL DE 

RELACIÓN de losfabri<nntes de conservas vegeUdes ó animales comprendidas en la Sección ter
cera del progranui. 

NOMBRES DE l.OS FABRICANTES. 
PRODUCTOS QUE ELABORAN 

comprendidos cu la clase 13 (1). 

(1) En esta casilla deben relacionarse todos los productos correspondientes á la Sección tercera del progra
ma, que se refiero a conservas vegetales «í animales, de este modo: 

Encurtidos de todas clases; frutas conservadas en alcohol, aguardientes ó licores; mostos, mostillos, 
uvales, calabazates, arropes, materia» extraídas de los granillos, orujos y bagazos. 

Modelo num. 4. 

EXPOSICIÓN VINÍCOLA DE 1877. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

PARTIDO JUDICIAL DE AYUNTAMIENTO DE 

RELACIÓN de los libros, planos, modelos y dibujos relativos á la industria vinícola, compren
didos dentro de todas las Secciones del programa, con expresión, de los individuos que los 
expenden y sus autores. 

NOMBRES 
de los expendedores ú libreros. 

LIBROS, 
planos, modelos, etc. ( I ) NOMBRES DE LOS AUTORES. 

( t í En esta casilla deben incluirse los libros, folletos, planos, modelos y dibujo» por el mismo orden que 
establece la clase 14, de este modo: 

y ¿•i^i 2 * " f 0 l I e l ° * ' 3 ' * 0 p Ú S C U , ó $ 5 4 ' * m o n o S r a f Í ! ^ 5 ° memorias, 6.* mapas, 7.° planos, 8 . ' modelo 
A l determinar cada uno de ellos deberá indicarse la Sección del programa á „ue debe referirse sesrunso 

, objeto, determinando esto además de un modo claro y freclso. 5 1 reiertrse ^ 



Viernes 3 de Noviembre de 187G. s 

EXPOSICIÓN VINÍCOLA DE Ü377. 
Mode lo núm. 5. 

PARTIDO JUDICIAL DE, 
PB0\ mm DE MADRID. 

AYUNTAMIENTO DE 

RELACIÓN tU los euseres, utensilios, objetos <j demos ¡articulares á mué Ivxce referencia la 
Sección qumca del programa,, con expresión, de los individuos ou¿ los fabriquen, ventlan b 
empleen, según su caso. 

ENSERES. 

-

NOMBRES. utensilios, etc., etc. (1) OBSERVACIONES. 

• 

* 

(1) Corresponde á la Sección quinta del programa y clase 15, que se refiere á todos cuantos enseres 
utensilios, objetos y medios no se hayan especificado en el mismo programa y concurran A la fabricación' 
transformación, afinación, purificación y conservación de los productos que se expongan en el certamen ' 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

ni r'ij lílíctumíoí) .*? Ii ü :~ i ••• K. 
Pliego de condiciones bajo las que la Excma. Dipu

tación provincial de Madrid saca d licitación pu
blica la adquisición de 3.600 camisetas de algodón 
para los acogidos en el Hospicio y Colegio de Des
amparados. 

1.* El proveedor ha de suministrar en el 
termino de 24 dias, <\ antes si 1c conviniese, 
desdo el on que se le comunique la aproba
ción del remato, ol completo de las camisetas 
cu la forma y plazos que á continuación se 
expresan: á los ocho dias entregara 300 ca
misetas del núm. 1, 300 del núm. 2 y 600 del 
número 3: á los 10 dias, igual número de 
cada tamaño, y á los 24 dias, el resto; siondo 
de su cuenta la conducción de las entregas 
al referido Estableoinnenco. 

2/ Las camis3tas han do ser de algodón 
blanco y do tejido igual a las muestras que 
estarán do manifiesto on la Sección de Bene
ficencia, y del tamaño quo se exprosará: dol 
número 1, do 71 ceatiiue.ros de aLo por fi2 
de ancho, 9CH»; del núm. 2, de <:i contimc¿ros 
de alto por .10 de ancho. 900, y del núm. 3, 
do .11 centímetros do alto por 42 de ancho, 
1.800. Si las camisetas careciesen de alguno 
de los requisitos expresados ai juicio del Di
rector A persona qno se designo, no se admi
tirán, debiendo entregar otras en el tiempo 
pefijado, y de no verificarlo se procederá á 
la .compra de las que sean necesarias ]>or 
cuenta dol contratista, asi como lofl perjuicios 
que por su falta so ocasionen. 

3. El precio de cada camiseta será el que 
quedo fijado en el remate, y su importe se 
satisfará en la Debitaría de fondos provin
ciales on dos plazos: el primero, al mes do 
haber hecho la entrega total dol artículo, y 
cl segundo al mes también de haber cobrado 
el anterior: no admiti judoso proposición que 
exceda do una peseta 2.1 céntimos cada una, 
ni fracción menor de un c '-námo do peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parce en olla los licitadores, se ob
servarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en quo se' hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Pre
sidente,-cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista dol público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredito haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 450 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden quo se le presenten, des
pués do exigir quo el portador de cada uno 
rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados I03 pliegos 
Do podrán retirarse con ningún pretexto ui 
motivo. 

Quinta. A la hora soñalada procederá el 
kr. Presidenta á abrir los pliegos por el mis
ino /»rden con que hayan sido entregados, y 
Jeera las proposiciones en alta voz: y el quo 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
«unta de subasta publicará, para satisfac
ción de los coucurreut-js, ol resultado del 
acta. 

Seria. L a adjudicación provisional del 

Saínate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
•••>finiciva. sobre la proposicioa más veutajo-

» siempre <pi.-- ésta se hallo exactamonte tó-
tf^glada al modelo publicado. En el caso que 
tesultou dos ó más proposiciones iguales, 

siondo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal outre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo «pie el Sr. Presidente determine. 

Sétinvi. llccha la adjudicación provisio
nal, so conservará el dopósito consignado por 
ol mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y so devolverán en el acto á los licitado-
res sus respectivos documentos de dopAsito. 

5.* La fianza provisional servirá también 
como definitiva. 

6." El depósito ó fianza á que so refiero la 
anterior condición, así como el do caráctor 
provisional, tieuc por objeto responder d< 
todos los daños y jicrjuicios quo pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego do condiciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores do edad no habilitados 
competentemente, ni las de los «pie se bailen 
incapacitados legal mentó. 

8. El contrato ha do ser á riesgo y ventu
ra, excepto el caso de quo varíe ol precio eu 
alza ó baja por efecto do leyes ó disposiciones 
posteriores á su colebraciou cmauad:is del 
Gobierno, do la Provincia ó dol Municipio: no 
quedando con dorecho el coutratiétaá reclamar 
aumouto de precio ni de indemnización por 
ningún genero do consideraciones ó eventua
lidades de cualquiera razou ó naturaleza, con
trayendo el contratista el formal y solo.uno 
compromiso de haber renuuciado todo fuero 
y privilegio para podor hacer reclamación al
guna por más vía que la contenciosa. 

9.* Dentro de los primeros tres dias do 
babor recibido la definitiva aprobacioi <1 1 
contrato, deborá verificar el contratista el 
otorgamiento do la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante uo cumpliese las 
condiciones quo debe Henar para ol otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se señale, so 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
dol mismo rema-ante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que so celebre una nuova su

basta con iguales condiciones quo la anterior, 
pagando ol primer rematante la diferen
cia entre los dos remates. 

Segundo, (¿ue satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en quo 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le po
dran embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco o menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio délos 
perjuicios de quo debe responder ol primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyoudo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. Do las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

íiegun/Jo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 11 del 
actual, á la una de la tarde, ante el Sr. Pre

sidente ó personaen quiense sirva delegar, en 
el Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, copias, 
inserción en los diarios oficiales, papel y de-
mas serán de cuenta del contratista. 

Madrid 2 de Noviembre de lS7o\ 

Modelo de proposición. 

D. N. N.. que habita eu callo de 
númoro , enterado del anuncio y pliego de 

condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial do Madrid el suministro de 
las 3.000 camisetas que se necesitan para los 
acogidos en el Hospicio y I olegio de Des
amparados, so compromete á suministrar 
dicho articulo, con estricta sujocion al referi
do pliego do condiciones, al precio de 
(aquí la cantidad escrita en lotra, y no en 
cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L . 

Sesión de 17 de Octubre de 1876. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la presidencia del Sr. Marqués do Retortillo y 
con asistencia de los Srcs. Balenchaua y San Millan, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisiou de asuntos de quintas, obtuvo el resultado siguieute: 

NOMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Segundo reemplazo de 1875. 

M A D R I D . — L e g a n é s . 

Lázaro Mata Cayo. Ingresó en caja con recurso poudioute. 

U n i v e r s i d a d . 

Eleuterio Cano Rozas Redimió. 

Tercera reserva de 1874. 

C o n g r e s o . 

Eduardo de la Calle Herrera Ingresó eu caja. 

Primera reserva de 1874. 

B U R G O S . — V a l l e de M e n a . 

Ramón Torro Monasterio Ingresó en caja. 

No habiéndose publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL los extractos do las sesiones 
celebradas por la Junta municipal y las 
de la Asamblea do Vocales asociados de 
Madrid al discutir el presupuesto vigente, 
dejandoasíde cumplimentar el art. ÍOS dé 
la ley, la Comisión acordó recordar al se
ñor Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
el cumplimiento de esto deber en el más 
breve plazo. 

Dada cuenta de una comunicación del 
Sr. Gobernador remitiendo tres exposi
ciones dirigidas por el Ayuntamiento de 
Madrid á los Sres. Ministros do Hacien
da, Gobernación y Fomento, relativas á 
la Exposición Hispano-Colonial, para in
forme do la Comisión provincial, e*ta, 
de conformidad con el dictamen del señor 
Marqués de Retortillo, acordó manifestar 
que no procede la resolución sobre las 
indicadas instancias ínterin el Gobierno 
no resuelva acerca de la cuestión previa, 
ó sea de si este asunto está dentro de las 
atribuciones quo por la ley vigente en 
su art. G7 son de la competencia de los 
Ayuntamientos. 

Extracto de los informes emitidos por el 
Ponente Sr. Marqués de Retortillo y 
aprobados por la Comisión provincial, 
de que se hace mención en el acuerdo que 

precede. 

A la instaucia dirigida al Sr. Minis
tro de la Gobernación solicitando auto
rización, en principio, para efectuar una 
operaciou de crédito: 

1.° Que para dar debido cumplimien
to á la Real orden de 25 de Setiembre úl
timo, expedida por la Presidencia dol 
Consejo do Ministros, en la cual, al apro
bar eu principio ol propósito de celebrar 
una «Exposición Hispano-Colonial,» se 
previene, de que, á instancia del Ayunta
miento, so instruyan por los respectivos. 
Ministerios cuantos expedientes sean ne
cesarios para someterse á las leyes en 
todo lo que se refiera á la realización 
del pensamiento, requisito absolutamente 
esencial y previo á toda otra gestión, quo 

en vista deque por los artículos 66 y 67 
de la ley de 1870, el Ayuntamiento caro-
ce de atribuciones para acordar Bobro 
aquello quo no sea de interés peculiar del 
pueblo, el Ayuntamiento de Madrid, bien 
por conducto del Gobierno, bien por otro 
medio autorizado por los reglamentos do 
los Cuerpos Colegisladores, obtenga por 
una ley autorización para realizar su pro
pósito, toda vez que, sólo por una ley y 
uo por resolución ministerial, puede le
galmente, como ha prevenido la Real or
den expedida por la Presidencia del Con
sejo de Ministros, acordar sobre la reali
zación de un objeto qne, según la ley de 
organización municipal, no es de su com
petencia ni atribuciones. 

2.° Que aun cuando desde el punto de 
vista legal, v para cumplir con lo pres
crito en la Real orden expedida por la 
Presidencia del Consejo, no fuera necesa
rio, como cree esta Comisión, que él 
Ayuntamiento obtuviera por uua ley la au
torización para acordar sobre asunto que 
no es de su competencia, no procedería 
que el Ministerio do la Gobernación le 
concediera la autorización que para con
tratar una operación de crédito solicita 
en principio, pues aparte de que la auto
rización en principio no conduciría á nin
gún fin práctico, y acaso pudiera, por lo 
contrario, dar origen á cuestiones, el Go
bierno, con arreglo á las leyes vigentes, 
carece de atribuciones para intervenir 
en primer grado en los asuntos que se ro • 
lactonan con los ingresos y gastos de los 
Municipios. 

3." Que aun cuando por alguna pres
cripción legal pueda el Gobierno Hogar á 
intervenir en el expediente sobre contra
tación de una operación de crédito por 
el Ayuntamiento de Madrid, no procedería 
(pie otorgase su autorización para cele
brarla hasta tanto quo esta se solicitara, 
y elevara la Municipalidad á conocimien
to del Ministerio de la Gobernación todos 
los antecedentes necesarios para que pu
diera apreciar la necesidad ó convenien
cia do la operación que so proyectase. 

4.° Quo no pudiendo el Ayuntamiento 
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sin la autorización del Gobierno, previo 
informe de esta Comisión, vender inmue
bles ni valores del listado, ni celebrar 
contratos de compra, y por tanto adqui
rir terrenos, ni edificios; la Comisión se 
reserva para estos casos, si legalmente 
llegaran, evacuar su informe sobre la 
conveniencia de los mismos; y confiando 
en la sabiduría y rectitud del Gobierno, 
se limita á llamar su atención sobre las 
condiciones tau perjudiciales para el pue
blo de Madrid en que necesariamente 
habían de realizarse, hoy, un empréstito, 
y la enajenación de inmuebles y valo
res del Estado; y todo esto para emplear 
su mermado producto á un objeto á que 
el Ayuntamiento no está obligado, ni aun 
autorizado á atender; y para amortizar 
su capital, contrariando asíel texto de 
las leyes vigentes, con riesgo además de 
que se promuevan protestas por parte de 
los acreedores municipales, así naciona
les como extranjeros, á cuyo favor está 
afecto el caudal del Municipio. 

5.° Que hasta tanto que el Ayunta
miento de Madrid obtenga por una ley la 
autorización de que se ha hecho mérito, 
no procede cursar ninguna instancia re
lativa á puntos relacionados con la reali
zación de la Esposicion Hispano-Colonial, 
puesto que cuantos expedientes se instru
yeren carecerían de fundamento legal y 
teudrían que tramitarse y resolverse en 
sentido hipotético, lo cual no está en ar
monía cou los principios de buena admi
nistración. 

A la instancia dirigida al Sr. Ministro 
de Fomento pidiendo se declare disuelta 
la Junta y Comisión regia de Exposicio
nes. 

Al evacuar iuforme la Comisión con 
esta fecha sobre otra instancia del Ayun
tamiento de Madrid en que para obtener 
recursos y atender á ios gastos do la K\-
posiciou, solicita del Sr. Ministro de la 
Gobernación que, en principio, le autori
ce para hacer una Operación de crédito, 
cuyas condiciones no dice; esta Comisión 
ha tenido la honra de manifestar que, 
aparte de que las leyes sou las que re
suelven en principio, y de que las resolu
ciones administrativas resuelven en con
creto, cuando de aplicar aquellas se tra
ta, el acuerdo del Ayuntamiento para 
celebrar una Exposición Hispano-Colonial 
no es válido, porque según los artículos 
66 y 67 de la ley de 23 de Agosto no 
cabe dentro de sus atribuciones, y recae 
sobre objeto que no es de su compe 
tencia. 

Si el Gobierno se conforma cou esta 
opinión, fundada en las consideraciones 
legales que esta Comisión ha expuesto, 
claro es que comprenderá que no es posi
ble informar favorablemente la instancia 
que el Municipio dirige al Ministerio de 
Fomento; puesto que ínterin su acuerdo 
no se declare legal y válido, la iniciativa 
que dice haber tomado en el asunto es 
completamente ineficaz, y puede afirmar
se que no existe; por lo cual bien pedría dar 
lugar á actos pocos serios el que se ac
cediera á la pretensión del Ayuntamiento, 
y este, por impedírselo la ley, nada pro
gresara en el asunto. 

La cuestión esencial, y la primera que 
al Gobierno de S. M. toca resolver, es la 
de si existen en un Ayuntamiento, sea el 
de Madrid, sea el de Barcelona, sea el de 
Getafe, pues todos son iguales ante la 
ley; si existen atribuciones para celebrar 
una exposición Nacional, ó solamente 
para celebrar las ferias, que sou de las 
que habla el art. 67 de la Ley de Organi
zación municipal. Y como esta cuestión 
es de la competencia del Ministerio de la 
Gobernación; y como el Ministro de la 
GJ>ernacion, según el art. 170 do la ley 
citada, es el Jefe de todos los Ayunta
mientos, por cuyo conducto deben enten
derse con estos los demás Ministerios; la 
Comisión es de dictámeu que la solicitud 
del Alcalde de Madrid la eleve al Minis
terio de la Gobernación, con este informe 
si lo juzga oportuno, á fin de que para 
ev i ta r trámites y expedieutes inútiles, y 
resoluciones acaso innecesarias é inefica
ces, no se le dé curso hasta que de una 
mam-ra definitiva se resuelva si con ar

reglo á la ley puede prevalecer el acuer-
| do del Ayuntamiento para celebrar cou 
; recursos, cu parte, propios del pueblo de 
1 Madrid, una exposición que tiene por ob-
I jeto favorecer el desarrollo, no de los in

tereses locales, sino de la industria na
cional. 

A l a instancia dirigida al Excmo. se
ñor Ministro de Hacienda pidiendo auto
rización para celebrar tres loterías de 
20.000 billetes cada una, á 500 pesetas 
uno. 

Que antes de resolver es necesario, 
como respecto de otras dos iustancias 
análogas ha manifestado en esta fecha, 
que por medio de una ley el Ayuntamien
to obtenga autorización para deliberar y 
acordar sobre la celebración de la «Es -
posicion Hispano-Colonial,» supuesto que 
la ley de su organización y atribuciones 
no le permite adoptar acuerdos sobre di
cha materia; y por tanto, es de dictámeu 
que debe elevarse la instancia de que se 
trata al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, ya porque es el Jefe do todos 
los Ayuntamientos, y por cuyo conducto 
los demás Ministerios deben euteuderse 
con estos, según la ley preceptúa, ya por 
que ínterin el Ayuntamiento no obtenga 
la autorización legislativa mencionada, 
no proceda instruir los expedientes á que 
se refiere la Real orden de 25 de Setiem
bre último, expedida por la Presidencia 
del Consejo de Ministros, y en su conse
cuencia todas las instancias deben quedar 
sin curso hasta que se cumpla con requi
sito tau esencial. 

«A propuesta del Sr. Marqués de Re-
»tortillu, y fundada en las consideraciones 
»que presentó la Comisión provincial cou 
»el fin de <|ue en los recursos de alzada las 
»partes apelantes disfruten de las garan
t í a s que deben otorgarse á la defeusa de 
»sus derechos, acordó: 

El señalamiento de sesión en que 
»haya de verse un recurso de alzada, se 
»auuciará en el BOLETÍN OFICIAL cou ocho 
»dias de anticipación por lo méuos. 

»2.° Desde el diacn que se anuncio el 
»8efialamiénto hasta el de la vista, todos 
»los documentos que constituyan el expe-
»diente,á excepción del extracto de Secre
tar ía , estarán de manifiesto para el exa
minen de los mismos por las partes; pu-
»dieudo estas presentar por escrito las 
«observaciones que estimen procedentes. 

»3.* De lo dispaesto en los acuerdos 
«anteriores se hará mención en el auuucio 
»de señalamiento para la vista de todo 
»recurso de alzada. 

»4 . ' Estos acuerdos, con las condicio
n e s que.le preceden, se pondrán eu cono
cimiento del Excmo. Sr. Ministro de la 
«Gobernación por conducto del Sr. Gober
nador de la provincia.» 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se adoptaron las resolu
ciones siguientes: 

Nombrar al Oficial de Secretaría de la 
Corporación D. Luis Pereira y Serón para 
girar una visita de inspección al Ayunta
miento de Torres, de conformidad cou lo 
prevenido en el art. 73 de la ley, deven
gando iguales dietas á las fijadas, para 
empleados de su clase en casos semejan
tes. 

Declarar que no es de la competencia 
de la Comisión provincial resolver acerca 
de los incidentes que hayan podido ocur
rir en el pueblo de Valdemorillo en la 
recaudación y pago á la Hacienda de la 
cuota qne por encabezamiento de consu
mos correspondiera á dicho pueblo en los 
años económicos de 1874-75 y 75-76, 
cuyo asunto corresponde á la Administra
ción económica, la cual podrá adoptar la 
determinación que proceda. Manifestar 
al Alcalde que, debiendo contiuuar el 
actual Ayuntamiento la gestión adminis
trativa de los intereses del Municipio, 
tiene la obligaciou de proseguir el expe
diente de la compensación solicitada por 
el anterior de los descubiertos á favor de 
la Hacienda por encabezamiento de con
sumos de 18/4-75. con arreglo al decreto 
de 17 de Abril de 1875 y Real orden de 
19 de Diciembre del mismo año, así como 

de verificar el cobro hasta su completa 
realización de los impuestos pendientes 
en 30 do Junio, aplicando precisamente 
su producto al pago de las obligaciones á 
que están afectos en presupuesto. Mani
festar á dicho Alcalde que correspon
diendo el examen y censura de las cuentas 
muuicipales á la asamblea de Vocales 
asociados, con arreglo al art. 32 de la 
ley, son nulos los reparos y reintegros 
que siu facultades para ello ha dispues
to en la cuenta ó liquidación parcial que 
ha presentado el Alcalde cesante de 
1875-76. Que el Alcalde D. Enrique Va-
liño, por quien ha sido rendida dicha 
cuenta, se halla obligado á responder al 
que hoy ejerce tal cargo sobre cualquie
ra duda que á este le ocurra acerca del 
contenido de expresada cueuta ó liquida
ción, á fin de que pueda liquidar durante 
el período de ampliación el presupuesto 
finado en 30 de Junio último y rendir en 
sudia la cuontageueral,divididacnlas dos 
partes que están preveuidas; la una com
prensiva de los gastos é ingresos hasta 
aquella fecha, y la otra, ó sea la adicional, 
de los ocurridos durante el indicado pe
ríodo. Y que se haga saber esto acuerdo 
á D. Enrique Valiño para su conocimien
to y el do los demás recurrentes. 

Reproducir la comunicación que en 
16 de Marzo de 1875 se dirigió al Alcalde 
de Guadalix, por la que se le ordenó pro
cediera á satisfacer al ex-Secretario del 
Ayuntamiento D. Tiburcio Morales 6.800 
reales, procedentes de sueldos devengados 
y no satisfechos, y prevenirle ahora ma
nifieste las causas que han impedido se 
cumpla lo acordado en el término de ocho 
dias que cou tal objeto se fijó. 

Remitir nuevamente copia de los re
paros que no han sido solventados en la 
cuenta Av. La Cabrera de 1867-68, enca
reciendo al Alcalde que en término de 15 
dias se haga el reintegro del primero y 
se presenten justificantes de los demás, 
reintegrándose caso contrario las canti
dades que representen. 

Hacer constar que en la sesión de 26 
de Setiembre último, publicada en el BO
LETÍN de 10 del corrieute, se consignó un 
acuerdo para expedir plantón que hiciera 
efectivos los reintegros dispuestos en la 
cuenta do 1867 á 68 de Val verde, debien
do entenderse que el pueblo á que dicha 
cuenta se refiere es el de Villaverde. 

Remitir lí la Comisión de Beneficencia 
el expediente relativo al desmoute del 
patio del Hospicio denominado Campillo 
Grande, llamando la atención de la mis
ma sobre la conveniencia do que la pro
posición cuyo tipo es más beneficioso sir
va de base para la admisión de las que 
puedan presentarse en un breve plazo que 
oportunamente se fijará, y que respecto 
al crédito para esta atención, podrá apli
carse, previos los trámites correspondien
tes, la suma necesaria del consignado 
para la instalación de la Escuela del sis
tema Frcebel, sin perjuicio de completar 
este á la formación del presupuesto adi
cional. 

Dar cuenta á la Diputación de un ofi
cio eu que el Sr. Decano del Cuerpo Mé
dico farmacéutico de la Btmeficencia pro
vincial participa haber adoptado oportu
nas disposiciones con el fin de limitar á 
las verdaderas necesidades del servicio el 
consumo de vasijas de vidrio en la ofici
na de Farmacia, obteniendo en el mes de 
Setiembre último una economía de 1.980 
reales; y proponer á la Corporación so 
sirva acordar que ha visto con agrado el 
celo y eficacia desplegados en este asun
to por el Sr. Decano, proporcionando tan 
considerable economía en un servicio re
lativamente secundario en pro de los in
tereses provinciales. 

Quedar enterada la Comisión de haber 
ingresado en caja 257 pesetas por líqui
do de los intereses de la inscripción «leí 
Gran Libro de Francia, trimestre vencido 
eu fin de Setiembre último, á favor del 
Hospital provincial. 

Disponer que en 1.° de Noviembre 
próximo cada uno de los Sres. Arquitec
tos den parte directamente á la Comi
sión del estado de las obras que eu esa 
fecha tengan á su cargo, y cada 15 dias 
en lo sucesivo y directamente, á fin de 
evitar un trabajo innecesario al Sr. Ar
quitecto Jefe, participen por separado los 

progresos de cada obra, los subalternos 
que tengan á su3 órdenes, las sumas que 
hayan importado los trabajos, si pudieran 
determinarlas, y todos los demás porme
nores que sirvan para ilustrar á esta Co-
misiou. 

Declarar de abono 199'62 pesetas, im
porte de la nómina del personal faculta
tivo de Carreteras por salidas en el raes 
de Setiembre próximo pasado. 

Señalar el 21 do Noviembre próximo, 
á las dos de la tarde, para celebrar la su
basta simultáuea de roza de leñas de la 
Dehesa boyal de Sau Agustiu, tranzón 
Lomas de los Quemados y Pradera Re
donda, en 7.500 pesetas. t 

Aprobar la subasta de leñas del se
gundo trauzon del monte Plantío, del 
Horcajo, adjudicando definitivamente el 
remate á favor de D. Manuel Albeitia por 
2.620 pesetas. 

Autorizar al Ayuntamiento de la Pue
bla de la Mujer Muerta para que proceda 
á iustruir el expediente de reparto entre 
los vecinos por las 50 pesetas de tasación, 
del aprovechamiento de poda y ramoneo de 
los robles del tranzón Rodeo Sarda de la 
Dehesa boyal. 

Ordenar al Alcalde de Robledo de 
Chávela consigne en la Caja general de 
Depósitos el importe del 5 por 100 de la 
subastado pastos de Fuente Anguila y 
saque la licencia del aprovechamiento, 
remitiendo las diligencias que haya 
formado en vista do la denuncia de intru
sión presentada. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia que sustituyendo la Guardia ci
vil á los funcionarios subalternos de Mon
tes, sus individuos deben ejecutar los ac
tos que el reglamento encomendaba á 
dichos subalternos, y por tanto autorizar 
con su presencia los remates. 

Autorizar á los Ayuntamientos de Cer-
cedilla y Villa del Prado para subastar 
respectivamente las operacionesde limpia 
de los pinos existentes en los montes Pi
nar y Cuartel del Norte, á los tipos 
de 1.500 y 500 pesetas eu que han sido 
apreciados. 

Aprobar la cuenta de artículos recibi
dos y suministrados por la despensa del 
Hospicio en el mes de Diciembre último. 

Autorizar al Decano del Cuerpo facul
tativo de la Beneficencia provincial para 
que designe dos ó tres Profesores que bajo 
su presidencia redacten con toda la pe
rentoriedad posible un proyecto de regla
mento al que hayan de sujetarse los 
Practicantes, el cual remitirá á esta 
Comisión para su examen. 

Oficiar al Decano del Cuerpo Médico-
farmacéutico de la Beneficencia provin
cial para que se sirva manifestar á los 
Médicos que deseando la Comisión, que 
se ocupa en formar el escalafón del 
Cuerpo, resolver con el mayor acierto, 
celebrará el lunes 23 del corriente, á las 
tres de la tarde, una reunión para oir la3 
observaciones que juzguen oportuno res
pecto á su antigüedad, fundadas eu do
cumentos justificativos que deberán ex
hibir. 

Y no habiendo más asuntos de qué tra
tar, selevautólasesión,deque certifico.= 
El Vicepresidente, El Marqués de Retor-
t i l lo .=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Conforme á lo preceptuado en el pár
rafo 2.° del art. 64 de la Ley provincial, 
esta Comisión ha acordado que en la se
sión que ha de celebrar el sábado 11, á las 
tres de la tarde, se revisen los acuerdos 
tomados por el Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital, referentes: 

Uno al recurso de alzada interpuesto 
por el Excmo. Sr. Duque de Sesto, como 
patrouo del Colegio de niñas de Nuestra 
Señora de la Presentación i vulgo Lega-
nés), sobre alineaciones fiiauas á la plaza 
de Santa María y callejón de la Almudena. 

Otro id. interpuesto ñor D. Hilario 
Ramiro y Versara sobre la negativa de 
autorización para establecer un carro con 
cierta señal para conducir el reclamante 
las caballerías muertas á su fábrica de 
licuación de sebos, situada en término 
jurisdiccional de Vallecas. 

Otro id. interpuesto por D. Federico 
Bravo sobro mo'l'üicaciones hechas eu 
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reglamente- correspondiente al servicio 
de carruajes. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL, conforme á lo preceptuado en el 
párrafo 3.° del mencionado :.rt. 64 de 
la ¿cy provincial, á fin de que llegue á 
noticia de los iutcresados por si quieren 
hacer uso del derecho que el citado ar
tículo les concede; debiendo advertirles 
que desde este dia hasta el de lá vista 
estarán de manifiesto en esta Secretaría 
todos los documentos que constituyen los 
respectivos expedientes para el examen 
de los mismos por las partes, pudicndo 
estas presentar por escrito las observa
ciones que estimen procedentes. 

Madrid 2 de Noviembre de 1876.=El 
Vicepresidente, El Marques de Retorti-
Ro .=Kl Secretario, Camilo Pozzi. 

Hospicio y Colegio de Desamparados . 

Dirección. 
En virtud de lo dispuesto por la Exce

lentísima Diputación provincial, se admi
ten proposiciones desde esta fecha hasta 
el dia 11 de Noviembre próximo, y libras 
de diez de la mañana á cuatro déla tar
de, todos los dias no festivos, para el 
desmonte y extracción de tierra d-1 pateo 
de este asilo llamado Campillo Grande, 
bajo las bases que se hallan de manifiesto 
en las oficinas de este Establecimiento. 

Madrid 28 de Octubre de 1876. = 
V.* B. '=E1 Director, Benito A. Valeár-
ce l .=El Interventor, Pascual Arroyo. 

Autorizada esta Dirección por la Ex
celentísima Diputación provincial, y de 
acuerdo con los Sres. Diputados Visita
dores, se admiten en las oficinas de este 
Establecimiento, hasta el dia 6 de No
viembre próximo, desde las diez de la 
mañana á las cuatro do la tarde, todos 
los dias no feriados, las proposiciones que 
se presenten para la adquisición, sin las 
formalidades de subasta y bajo las con
diciones que en dichas oficinas están de 
manifiesto, de los géneros siguientes: 

1.300 metros paño meltou para pantalones y 
chalecos. 

l..r>00 id. id. azul \>:\r\ chaquetas. 
100 id. id. id. para gorras. 
60 id. id. azul tina para uniformes. 

133 id. bayeta azul para blusas. 

Madrid 30 de Octubre de 1876.= 
V.° B . u =K l Director, Benito A. Valeár-
ce l .=E l Interventor, Pascual Arroyo. 

Administración económica de la 
prov iuc ia de Madr id . 

Circular. 

En el BOLETÍN OFICIAL del 4 de Octu
bre último publicó esta Administración lo 
que sigue: 

«La Dirección general de Contribucio
nes en 29 del mes próximo pasado comu
nica á esta Administración económica 
la Real orden siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general, 
con fecha 5 del corriente, la Real orden 
que sigue:=Ilmo. Sr.: He dado cuenta á 
S . M. el R E Y (Q. D. G.) del expediente 
instruido en esa Dirección general con 
motivo de haber solicitado el Bauco de 
España que el plazo concedido por Real 
orden de 22 de Enero de este año para 
ultimar y presentar hasta el fin de Junio 
último en las Administraciones económi
cas los expedientes de apremio fallidos 
y adjudicaciones de fincas de los años de 
*$70-71 al primer semestre inclusive de 
1875-76. se prorogue hasta 31 de Di
ciembre próximo, haciendo extensiva es
ta couceskn á los de los años de 1868-69 
? 1860-70. En su vista, y considerando 
*lüe la cobranza del cuarto trimestre del 
a no económico anterior, por las compli
cadas operaciones á que dio lugar la ad
misión del décimo del Empréstito, fué 
causa de que los Recaudadores que esta. 
D a n instruyendo los expedientes mencio- . 
•fcados suspendieran su tramitación para ¡ 

practicar aquella. Considerando que la 
resistencia de los Ayuntamientos al pun
tual cumplimiento del servicio que les 
incumbe por el art. 40 de la Instrucción, 
sobre estar limitada á ciertas localidades 
y provincias, á consecuencia de anterio
res perturbaciones, ha de desaparecer 
con las medidas adoptadas al efecto, y 
que muchos contribuyentes en la reco
lección de productos y cosechas habrán 
ya satisfecho sus antiguos descubiertos; 
S. M., conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido 
disponer: que se conceda al Banco de 
España uu uuevo plazo improrogable de 
dos meses, contados desde la fecha en 
que se lo comunique esta resolución, para 
que durante el mismo pueda terminar y 
presentar los expedientes de apremio de 
los años de 1870-71 al primer semestre 
inclusive de 1875 76; v que respecto á 
los de 1868-69 y 1869-7"0 subsista la ex
clusión acordada por la Real orden men
cionada de 22 de Euero de este año. De 
Real orden lo comunico á V. I. para su 
inteligencia y fines consiguientes.=Al 
trasladar á V. S. la Real orden preinser
ta, esta Dirección general ha acordado 
dictar las 'medidas siguientes para el 
cumplimiento por parto de los Ayunta
mientos de los preceptos contenidos cu 
el art. 40 reformado de la Instrucción de 
3 de Diciembre de 1869.=1.' Que esa de
pendencia haga entender á los Ayunta
mientos de la proviucia el deber ineludi
ble en que se encuentrau de cumplir 
estrictamente con lo prevenido en el re
ferido art. 40 de la citada Instrucción, 
para no entorpecer la formación y termi
nación de los expedientes de apremio; y 
quo igualmente están obligados á allanar 
todas las dificultades que pudieran sur
gir y oponerse al cumplimiento del artícu
lo ra'-nciouado,. en la inteligencia que 
de no hacerlo así incurrirán en la peuali-
lidad que se consigna al final del mis
mo. = 2 . " Que cuando los Agentes-cobra
dores del Banco de España, que tienen 
también el deber de exigir de los Ayun
tamientos la observancia del expresado 
artículo 40, encontrasen negligencia en 
dichas Corporaciones, ó propósito mani
fiesto de no cumplir, con lo preceptuado 
en el mismo, lo participen oportunamente 
á la Administración provincial para exi
mirse de la responsabilidad (pie, en otro 
caso, les incumbe, y exigirla de las refe
ridas Corporaciones.=3." Que si, cumpli
do este requisito por los Ageutes del Ban
co, la Administración encontrase justa su 
reclamación, proceda desde luego, sin 
previo apercibimiento ui conminación al
guna, á expedir el Comisionado plantón 
en la forma que prescribe el párrafo últi
mo del citado art. 40.=4.* Si con la pre
sentación del Comisionado, los Alcaldes 
ó Ayuntamientos no hicieran tampoco la 
declaración de partidas fallidas ó la de
signación de los bienes inmuebles para 
la venta, acompañando la certificación de 
linderos, situación y cabida, dentro de un 
breve plazo, la Administración económi
ca pasará el tauto de culpa á los tribuna
les para que, como caso de desobediencia, 
procedan en la forma que dispone la base 
3.*, Apéndice letra Fde la Ley de Presu
puestos de 26 de Junio de 1874, puesta 
en vigor por Rc*\l decreto de 22 de Junio 
do 1875.=La Direcciou confía en que con 
la observancia rígida le las anteriores 
medidas por parte de la Administración 
provincial ha de conseguirse la marcha 
regular que reclama la buena administra
ción, coadyuvando en mucho la Real or
den de 17 de Agosto último, comunicada 
al Ministerio de la Guerra, sobre «la con
veniencia de que, en los distritos que exi
jan fuerzas del ejército para terminar las 
incidencias de la recaudación y para la 
correspondiente instrucción de los expe
dientes de apremio, encargue aquel de
partamento á las autoridades sus subor
dinadas en las provincias, faciliten las 
que sean necesarias y les reclamen los 
Jefe3 económicos, hoy que la pacificación 
del país permite distraerlas de su princi
pal misión y dedicarlas en parte á auxi
liar á la Administración pública y evitar 
la desmoralización que se advierte en la 
clase contribuyente, por efecto de pertur
baciones anteriores.=Resta sólo á este 
Centro advertir á V. S. que la próroga 

de los dos meses concedidos al Banco de 
España empezará á contarse desde esta 
fecha en que se le comunica la Real orden 
de su concesión. 

Del recibo de la presente dará V. S . 
aviso á vuelta de correo.» 

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos de la provincia en 
lo que se refiere á la necesidad de dar 
cumplimiento por dichas Corporaciones 
á lo dispuesto en el art. 40 de la Instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869, teniendo 
presente que á más de usar del apremio 
que contra los morosos autoriza la ins
trucción mencionada, esta Administra
ción económica cumplirá con lo que se le 
previene en la regla 4. a de la preinserta 
disposición. > 

Como á pesar de cuanto se manda 
anteriormente, y de lo que como conse
cuencia legítima encargaba se cumpliese 
esta Administración por los Ayuntamien
tos y Juntas de asociados, se ha visto la 
misma en el sensible caso de expedir Co
misionados plantones con las dietas de 
16 rs. diarios contra algunas Corporacio
nes municipales, conminando á otras con 
llevarlo también á cabo si dentro del 
plazo de quinto dia no llenan el servicio 
que les impone el art. 40 de la Instruc
ción dé 3 de Diciembre de 18oí>, io.io.-st.» 
á virtud de las quejas justificadas que 
posteriormente ha producido la Delega
ción del Banco de España, á cuyo cargo 
corren la recaudación de las contri buciones 
directas de esta provincia; de aquí quo 
haya acordado reproducir nuevamente en 
este periódico oficial lo que arriba se deja 
insertado, haciendo por última vez las 
preveuciones siguientes: 

1.' Los Ayuntamientos á quienes los 
Agentes de la recaudación hubieren en
tregado expedientes ejecutivos para los 
efectos que determina el art. 40 de la 
Instrucción de 3 de Diciembre do 1869, 
cuidarán de despacharlos con la urgencia 
que el servicio reclama si no quieren iu-
currir en la responsabilidad que dispone 
la regla 4.' de la preinserta disposición. 

2/ Los Ageutes de la recaudación 
cumplirán á su vez, bajóla más severa res
ponsabilidad, lo que les preceptúala re
gla 2 . a de la misma disposición. 

3. a Esta Administración no hará en 
lo sucesivo apercibimiento previo ni co
municación de ninguna clase á los 
Ayuntamientos que dejasen de cumplir 
los deberes que les imponen las leyes y 
que arriba se les fi¡an, sino que expedirá 
los Comisionados plantones de referencia 
contra los que á sabiendas incurren en 
morosidad. 

Madrid 2 de Noviembre de 1876. = E 1 
Jefe de la Administración económica, 
\gustiu Genon. 

car, 

Pesetas. 

750 

960 

2.200 

El lunes 6 del corriente tendrá luí 
á las once de la mañana, en la planta baja 
de esta Administración ecouómica, casa 
llamada del Platero, la venta en pública 
subasta de losgéueros que á continuación 
se expresan, procedentes de abandono: 

EXPEDIENTE NÚM. 17. 

Lote núm. l .° 

Ocho piezas tejidos dobles de 
lana, pelo y algodón para 
prendas de abrigo, llamados 
a licitados, con peso de 159 k i 
logramos, midiendo en junto 
150 metros, á 5 pesetas metro. 

Zote núm. 2. 

Doce piezas de satenes china, 
con peso, incluso envase, de 
90 kilogramos, midiendo en 
junto 384 metros, á2'50 pese
tas metro 

Lote núm. 3. 

Doce piezas tejidos gruesos de 
lana y pelo llamados chiviots 
v o t ros , con peso de 220 k i 
logramos, midiendo en junto 
275 metros, á 8 pesetas metro. 

Lote núm. 4. 

Veintinueve mantas de pelo, sur
tidas, llamadas plaids, con 
peso de 67 kilogramos, á 15 
pesetas cada una 

Lote mlm. 5. 

Dos rollos tejidos do
bles de lana y pe
lo, llamados chiviots, 
para prendas de ves
tir, con peso de 64 
kilogramos, midien
do en junto 9(V50 
metros, á 7 pesetas 
metro. 633*50 

Tres piezas tejidos do
bles de lana y algo-
don, IIamados"castor, 
con peso de 50 ki lo
gramos, midiendo en 
junto 55*50 metros, á \ 1.704*50 
6 pesetas metro. . . 333 

Cuatro piezas semi-cas-
tor, con peso de 54 ki -
l.j--ramos , midiendo 
en juuto 123 metros, 
á 6 pesetas metro. . 738 t 

TOTAL PESETAS. . . . 6.049'50 

435 

Los expresados géneros se hallarán 
de manifiesto el sábado y .lia del remate. 
Se exigirá para asistir á"la subasta la cé
dula personal. 

Madrid 2 de Noviembre de 1876.= 
Agustin Genon. 

AdiBkiiiisiracioii Central. 
U n i v e r s i d a d Central. 

— 

INSTITt'TO DE PRIMERA CLASE DEL NOVICIADO. 

COLEGIO DE PRIMERA Y SEGUNDA ENSEÑANZA. 

Dirigido por D. Federico Lara, plaza del Progreso, nüm. 15, segundo izquierda. 

Curso de 1876 á 1877. 

Cuadro de Profesoras de primera </ segunda enseñanza. 

ASION ATURAS. PROFESORES. 

Primera 
X J , , enseñanza. 
1 amilos D. A 

enseñanza D. Ambrosio Mayordomo, Elemental de primera 

Antonio Segovia. Auxiliar de primera ense 
fianza. 

Letras. 

Primero do Latiu 
Segundo de id (D- Manuel Cano, Licenciado en Filosofía y Letras 
Geografía universal ( y Derecho administrativo. 

http://io.io.-st.�
file:///gustiu


6 Viernes 3 de Noviembre de 1876. 

ASIGNATURAS. IMIOKB30RK3. 
1 

. W ; NATURAS . rJIOFKSORKS. 

§ H í ° J u í ñ w S f i : . ' : : : : : ' . : : : ) ü . Federico L»ra, Licenciaren Filosofía y Letras 
R e S ^ é t k l - ' . V . : : . . . y d e r e c h o civil y carneo. 
Psicología, Lógica y Etica / 

Ciencias. 

Aritmética y Algebra. 
Geometría y Trigonometría. 
Física y Química 
Historia natural 

D. Aureliauo Jimeuez. Licenciado eu delicias 
exactas. 

Í ^ / m ^ : : : : : : : - ' - ' - ' - " ' ' » ' V ^ o « » i « . * * * * * 

Esociales. 

Psicología, Lógica y Filosofía moral... I ) . J o 3 é Rosselló, id. de id. id. 
Aritmética y Algebra D. Jaime Comas, Licenciado en Ciencias. 
Geometría y Trigonometría El mismo. 

Madrid 30 de Setiembre de 1876.=E1 Director, José Rosselló. 

tí^mm^Z %üfá¡St»+-M Conservatorio do I 
Artes. 

Madrid 30 de Setiembre de 1876.=El Director, Federico Lara .=E l Secretario, 

Manuel Cano. 

COLEGIO DE JESÚS, DE PRIMERA Y SEGUNDA ENSEÑANZA. 

Curso de 1876 á 1877. 

Cuadro de asignaturas ,i Profesores. 

ASIGNATURAS. PROFESORES. 

Primer año de Latiu y Castellano i D. Juan Gelabert y Gordiola, Doctor premiado en 
Segundo año de id. id \ Filosofía y Letras. 
Geografía general j 
Historia universal ( D. Julián García Cano, Licenciado en Filosofía v 
Historia de España > L e t r as 
Retórica y Poética I 
Psicología, Lógica y Filosofía moral... ] 
Aritmética y Algebra ( D. Manuel Marchámalo y Sauz. Licenciado en 
Geometría y Trigonometría \ Ciencias exactas. 
Física y Química I D H a 3 Í U o C a r v a j a l y K u c d a t Licenciado en Cieu-
Historia natural. cias y cu Farmacia. 
Fisiologíae Higiene 

Madrid 30 de Setiembre de 1876.=Angel Gutiérrez. 

COLEGIO DE LA PROVIDENCIA. 

Curso de 1876 á 1877. 

Cuadro de la enseñanza y Profesores del mismo. 

ASIGNATURAS. IMíoKKSORKS. i 5 

Latin, primor curso D. Eugenio Millau Pérez, Liceuciado en Filosofía 
y Letras. 

Latiu, segundo curso . • • El mismo. **¿3 
Retórica y Poética D. Vicente Rocafull y Velez, Doctor eu Filosofía y 

Letras. 
Geografía D. Carlos Areuzana. Licenciado en Filosofía y 

Letras. 
Historia universal..,. El mismo. 
Historia de España D. Matías R. Martiuez, Doctoren Filosofía y Letras. 
Psicología, Lógica y Filosofía moral... 1). Vieen;e Rocafull y Velez. id. id. id. 
Aritmética y Algebra . . . . D. Elias Alonso y Alouso, Licenciado en Ciencias. 
Geometría y Trigonometría El mismo. 
Física y Química D. Juan Antoliuez Malo, Liceuciado en Ciencias. 
Historia natural El mismo. 
Fisiología é Higiene El mismo. 

Madrid 9 de Octubre de 1876.=Francisco Calvo y Garrido. 

COLEGIO IBERO-AMERICANO. 

COLEGIO DE LA INMACULADA CnMT.Pr'..OX. 

Calle de Bordadores, uüm. 

Curso do 1876 á 1877 

Cuadro de las asignaturas y Profesora. 

ASIÓ N A T U R A S . 

Latiu, primer curso 
Latin. segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia universal 
)Iistoria di España •. 
Psicología. Lógica y Etica 

ID. .I 

i 'Uol ¡ > ' i l ! S. 

usto Sales, Licenciado en Filosofía v Letras. 

Aritmética y Algebra , 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 

D. Benito Muñoz Di ts, Li ¡ J a .i •. Lo 03 Filosofía y 
Letras. 

D. Jos i María García Alvaro, Bachiller en Fi
losofía y Letras. 

D.líamou Larroea, Doctor eu Ciencias 

D. Satero García M»y< 
Fisiología ó Higiene ( alumno de Medicina. 
11 isúoria natural /D. S>tero García Mayoral. Bvchiller en Artes v 

( a 

Curso de 1876 á 1877. 

Cuadro de asignaturas y Pro/esores. 

ASIGNATURAS. !•>:•,• >-•.•:.-. 

Latiu.—Primer curso I ) . .losé Rosselló. Liceuciado eu Filosofía y Letras. 
Latín.—Segundo curso 1). Lorenzo González, id. de id. id. 
Retórica y Poética El mismo. 
Ceografía D. José Rossell >, id. de id. id. 
Historia universal D. Loionzo González, id. de id. id> 
Historia de España El mismo. 

Madrid 12 de Octubre de 1876.= El Director, .1. Sales. 

COLEGIO DEL BARRIO DE SALAMANCA. 
Callo de Claudio Cocllo, núm. 7. 

Curso de 1876 ú 1877. 

Cuadró '/• >i*¡'i,iaturas y Profesores. 

\ SI< . N A T U R AS . I'K< >r KS( >RE3. 

Latiu. primor curso D¿ Justo Sales Esteban. Licanoiaáo eu Filosofía y 
Letras. 

Latin. segundo curso... El mismo. 
Retórica y Poética....". D. José María García Alvarez, Bachiller en Filoso

fía y Letras. 
Geografía D. .Justo Sales Esteban, id. id. id. 
Historia universal D. José María García Alvarez, id. id. id. 
Historia de España El mismo. 
Psicología. Lógica y Filosofía moral... El mismo. 
Aritmética y Algebra. T). Javier Ezquerra. Liceuciado cu Ciencias. 
Geometría y Trigonometría El mismo. 
Física y Química D. Ramón Larroea, Licanciado en y iencias. 
Historia natural El mismo. 
Ficología é Higiene El misino. 

Madrid 30 de Setiembre de 1876.=El Director, José María García Alvaro/.. 

Tr ibunal de oposiciones de esta villa, dotada con el haber anual de 
i la cátedra de Historia natural de la 2.000 pesetas, pagadas de los fondos mu-
Facultad de ciencias, cacante en la Uni- | nicipales por trimestres vencidos, por la 

versidad de Valencia. 
Los señores opositores á dicha cátedra se 

presentarán el dia 20 del próximo mes de 
Noviembre, á las tres de la tarde, en el 
salón de grados de la Facultad de ciencias 
de la Universidad central para dar prin • 
cipio á los ejercicios y al sorteo de 
trincas. 

Los opositores que no asistan ni ex
cusen con causa legítima su ausencia al 
expresado sorteo se entenderá que renun
cian á la oposición. 

Madrid 31 de Octubre de 1876.=E1 
Presidente del Tribunal, Sandalio de Pe
reda. 

A d n i i i i i s l r a r i o n M u n i c i p a l . 

AYUNTAMIENTOS 

( • u a d i r r a m a . 
Por defunción del que la desempeñaba 

so hulla vacante ia plaza de Médico titular 

asistencia facultativa de los vecinos de 
esta villa. 

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes documentadas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento cu el 
térmiuo de 20 dias, contados desde la pu
blicación de este auuncio. 

Guadarrama 30 de Octubre de 1876.= 
El Alcalde, Julián Fernandez. 

S a n F e r n a n d o de J a r a n ) » * 

Se halla vacante la plaza de Médico-
Cirujano titular de esta villa, dotada cott 
099 pesetas anuales por la asistencia de 
vecinos pobres y las igualas con los pu
dientes. 

La villa se halla á tres leguas de Ma
drid en la vía férrea de Zaragoza. 

Las solicitudes se dirigiráu ai Sr. Al
calde hasta el dia 10 de Noviembre pró
ximo. 

San Fernaudo24deOctubrede 1876.=* 
El Alcalde, Eduardo Utrilla. 

MAMUL': lí>7<J.—Oúcuiatipo-nihc»M Hospicio. 


